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se aprueban cuentas

Sn la  ciudad de iralma de U a llo roa , cap ita l de la  proyía- 

cta  de Saleares, a la  Hora doce y tre in ta  minutos del dia 

diez y seis de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, se 

reúne la  Comisión Gestora Municipal, en el Salón de Actos de 

* esta Casa C ons is tor ia l, bajo la  presidencia del sr„ Alcalde 

Z?. Jorge Dezoallar Mdntis, con asistencia  de los Sres, Tenien~ 

tes de Alcalde y Gestores D* Guillermo Homar Reinés, D* José 

Z,. Moragues Monlau, D. Gabriel v i l la lo n g a  O liva r, Z). Juan Cuer

da Saroeló, Zí, Joaquin Fuster de Pu '"gdorfila , u* Gabriel Hev ô 

Maura, D* Jorge Andreu A loover, D. Pedro Cerda Ramfs, D* Mi - 

guel Valens Matas, D* Pedro Camináis Roura, D* guel Radal 

Pont, D, Pablo Chimelis Po^, del In te rven to r  de pondos ¿íunf- 

c ipa lss , y de mi, el in f ra s c r i to  S ecre ta r io , a f i n  de celebrar 

sesión ordiruiria , en segunda convocatoria, y siendo ya hô  

ra doce y cuarenta minutos, e l  Sr» presidente declara abierta 

lasesión, dándose lec tu ra  al acta de la  an te r io r , celebrada ei 

d'’ a nueve de los  c o r r ie n te s , la  que se aprueba por unanimidad. 

Acto seguido se aprueba la  s'^gu-^ente relac-^ón de cuen

tas que presentan Iss  d-^ferentes Negociados que se 

oitan^ ^ondicionada a que haya consignación:

AOÚ'^N^S: RACION US A W ’TR^OS

Una cuenta de J, A lberto  Salas, 3 petromatx, 1^875'00>= 

Otra del mismo por cuatro pdeas y tres camisetas, 34’'5o,~

Otra de Guillermo Oolom Cabot, carbón para gasógenos, 8ol'73*=‘ 

Otra de Sebastián ¿.linas, Vda, S o le r , impresos, 6o.=  otra  de 

Gas y S lectrc idad  alumbrado E, Sanitarias, i b '35*= Total 

porta, 2.786'6o pesetas



OBÜAS T BBFOR A n.TjifB.TOIi:

Uha cuenta de P* Ant^ Waberner Qarau, por v ia jes  camión 

y ca^ro transporte leña del Bosque de B e llve r  y b o rd il lo  en 

San Jo rd i,  3*tí?o '00»= Otra de Juan B^era Ginardf por piedra  

maceta para el paseo Jeneral'simo^ 1g 'oü*=̂  Otra de Jaime Cnf- 

mari Segui, por s i l la r e s .  A* íI/l-./i íc  *pai, La Soledad, h* Ssclara-- 

munda, ?19'bo,= Otra de Barto^o-i^ Dols üerdá, por espuertas 

natas esparto, escob illas  y f i l e t e  A* ifpai* 466^33,= otra de 

Jaime Ploíias 3onet por b o rd i l lo ,  fa ja  empedrado. O, Salud, M* 

pelayo, Terreno, 3^ó34'61.^ Otra de Juan J a r to r e l l  Sorras, 

por piedra empedrado ca lle s , b o rd i l lo ,  B. Rapiña y Calvo So~ 

te lo ,  1.50?'b0,=^ Otra de H ijo  de J, A l 'oe rt i Baias, por 'ruxte- 

r-^al f e r r e te r ía  A* Municipal, 84'45^~ otra  de p, Ant^̂  Taber~ 

ner Garau, por b o rd il lo  arranque y repos''c^0*n en o'an pasti-^ 

l i a ,  6» 182 ^60,= Otra de Jaime Caimari Segui, por s i l la re s  A* 

j^íun-'o^pai y La Soiedad, l*130 '00-=  Otra de Manuel i-¿ir Martin 

nez, por papel Ozal^d y amoniaco'3mT*0* A rq u ite c to , ,  3otí'5o^ — 

Otra de At^ Par l^egre, por cemento común A* Municipal ,3 ,8 9? ‘'25» = 

Otra de Frau Hermanos, por aserrar y c e p i l la r  maderos A» Muni

cipal 44S'05»~ Total 22*455'?a pesetas,

mSÁNCHE:

Una cuenta de H ijo  de J, A* Sai as por poieas y cuóos óo 'oo .=  

Otra de Partoio/Tie ú o ls , por espuertas 165'6c»= Otra de Mateo 

Amengual por f ió la s ,  210'oo ,^  Otra de H ijo  de Juan ¿¿ir jaume, 

por tablones, 288'00»=^ Otra d D »,Ju liá n  L'iooiau por b ird illo  

1,052'40, otra  de Juan Masot por cemento, l,4 ? 8 'o o ^  Oirá de 

Joaquin Masoaró por cemento, 1 ,2 9S '9 3 ,- Otra de Judian j-^icolau 

por b o rd illo  y aceras, yBS'do.* Otra de J, Planas por idem iden



rv- ^
4,46?^6o»= Otra de Mag-̂ n Ro-^g  ̂ por Xadr-^llos y s-̂  lla re s  

3á9'5o.^ Otra de R, Ant^ Tabemer úorau,. por piedra macha-í
cada Balastro, Recebo, y grava, S, 429'00*=̂  Otra de^ m̂ aiao,

por piedra machada 5,75o'00*= Otra de Bernardo C a s ie ll, por
T-,

^nstalaG-^dn lámparas 1 1 7 ot ra de Ja^ .e Calafat, por 

balastro cemento y cen^aa, 1,493'oo • Otra de uas y M/leo- 

tr-'o-^dad por empalme J^amparas Id ^9o»= otra  de guan ¿/assot, 

pvr cemento l,32tí ^00»^ Otra de p, A* Tabemer por machaca, 

ba lastro , arena, 4,526'üO, Otra de ¡á-^guel L is tera s  por 

decorac-^don en yeso de una tribuna, 930'00,‘= Tptal 

porta  26,994’̂  Oópdsetas,

3 Segu'^dcmente se aprueban los  extraptos de los aouer-
Be aprueban ex tra ctos
acuerdos mes Se'pt'ení- dos tomados por la  Com's-^dn Gestora Mun  ̂c ‘pal 

bre.
durante e l próximo pasado mes de septiembre.

Se conceden aperturas 
traspasos y traslados 
estableo^'m 'entos.

A propuesta de la Com^s'^dn de Arb^tr^os se acuer

da acceder a las seguientes aperturas:

A D Antonio Pomar Pomar, Vallor^' 8, confeoo^o- 

nes,= A D, Jse4 Ribas piarto^reli. Oran V-*a J  se Antonio IQ 

material e lé c t r ic o ,  — A, D* SaturnXno ülargui Moreno, P,

C r t  2o, p ra l,  a lq u i le r  p e lícu la s , A» D* Mateo Torrea 

Mayans Merced 44 2¡í , peluqueri'a iSras. A D, José Ser7*a Mo~ 

rey, V a l lo r i  51, o/-*’C'*na recepoidn tintorerid,== A D, Mar

t in  López Moragues Arqu-^duche Luis Salvador 51, ta l le r  lan-^ 

p* steri'a ,

TRASPASOS :

A !)• Fe lipe  F e rre r  Carreras, Mariano Canal 15, tall^i* 

manual calzado,

TRASLADOS

A, D. Saustino Salvé,^uetglas 27, t a l l e r  bordados.



je apPujba d'ota>íBn 
fedub ‘"̂ nd o arb * t r  'v 
’nqü'l 'nato a D*
;u0i Sampol

6

A propuesta de la Com-*s^o'n de Arb^tr^ os%^)^etor^j^n^r

la oond-^o^ón de m^l^tar se aecede a la  -^nstañ^^a del

Comandante M^d'^oo de la  Arraada D, Miguel sampol 4̂/1-

t^ch, se le  concede la  b o n ^ c a e 6 n  que señala la  ordenanza

Mun^c^pal v igente que r^ge e l -impuesto de ^nqu-fInnato, deb-^én-

dose proceder a una nueva l^qu^dac*ón y a la devoluc*ón de la

cantidad satisfecha en «a s , por aminoraci6n de ingresos*

I ~ ■ S& aprueba un dictamen de la Com'’sión de A rb itr io s
5e den'^ega ^xeno^dn
arb^tr'o »L 'c e n o 'a  desestimando la instanoia de D* Antonio Traver-^a 
hpertura establec-^^
Wento* te r  p rop ie ta r io  del ^stableoi.aiento Trocadero, reala^

mando contra la imposición de una cuota por el a rb i t r io  »Lioen~  

c ia  de Apertura de i£stableoimientos "^dustrial es ». La negativa 

se funda enque diQ^o establecim iento ha permanecido cerrado mas 

de tre in ta  d^as,

A pro puesta de la  Comisi ón de obras y Reforma "interior 

se acuerda conceder cuarenta y cinco permisos para 

efectuar obras p a r t i  oulures, según una re la c ión  que 

empieza por el s o l ic i  tado por D, Bartolomé .̂■liver Morro, para 

a b r ir  paso y cubrir  cuneta en f in ca  s i ta  en Camp Hado, carrete^ 

ra Sstabliments Km, S y terynina por e l interesado por D» Mel

chor Cabot Cabot, para e fo tuar obras de reforma in te r i 'o r  de deco~ 

raxsion en f in ca  Paseo Generalísimo Pranco J i , i3  y 15,

Se aprueba e l s igu ien te  dictamen:

» »  La Com-^sión de Obras y Reforma rnteriory entercada 

del acuerdo de V,B, de fecha 28 de Agosto último, con- 

secuepia de la propuesta de aceptación de los terrenos  o/reoí- 

dos por D, Miguel ¿ izd  a condición de que e l Ayuntamiento 

urbanice las Y^as afectadas por e l  proyecto de reforma de a lf~

Se conceden perm"*- 
303 obras*

8
Se aprae oü vreSuouest o 
'^'oan^zac‘'ón V^as San 
fJordi.



Se concede permisos 
obras ,.art^oulares 

EnsaruChe»

neaotones y rasantes en San Jord^:, aprobado por la  6'upe- 

rfor-^dad en 26 de anter-f.or, tf ene el honor de so^ie-

te r  a la aprobación de el presupuesto, formado por

e l Arqui tecto  M'unioipal, para la apertura de las ca lles  

de La Escuela, cont'^nuación de la de Ee^ra, otra  sin nom̂  

bre y mejora del trazado, que asciende a 38,774^06 pesetas, 

aceptando como es consiguiente la oferta  del citado  j r ,  

r iz a ,=  Este es su parecer y,¿'. no obstante como s- êmpise 

resolverá^= palma 8 de Octubre de 1942,^ E l P res id e it '^

A propuesta de la Comisión de Ensanche se aprueban 

dos dictámenes proponiendo acceder a las sigu''eri'> 

tes petic-* ones: A D. Antonio Company Deya, para en 

la  casa que posee n  ̂ 62, de la c a l le  de Arturo R iz z i ,  oambiar 

el entramado, haciendo nueva d is tr ibuc idn  de p ilas tras  y 

columnas^, y a D* Eartolomé Sastre aennasar para en la casa 

42 de la c a l le  de Cosía y Llobera, constru ir  dos tabiques 

y a b r ir  un porta l de acceso de conformidad con e l diseño 

que acompaña.,

Ae aprueba un dictamen de la Com-'sion de Ensan

che propóniendo conceder diez metros de bor

d i l l o  para la  oonstrucci dn de la  acera a D. Rafael pere- 

l l d  Salom^para fren te  a la  casa na 71 de la ca l le  Ar*¿¡ob^s- 

po Aspargo.

Se aprueba e l s igu iente dictamen:
se aprueba d-*ctamen ce-
sidri parcela  ter'eenos por » »  La Comisfón Especial de Ensanche se
D. aabr^'el Ros'Estaras -

ha enterado del acta de comparescenc-^a eje'-

. tuada ante el Titmo. 3r. A lcalde de palma, por £). ponciano

Roldan Montaner, en su concepto de oipoderado de D. Gabrí^^

Ros Estarás propi e ta rio  de la f in ca  denominada C cjH (jastell

colindante con las ca lle s  de la Viñasa, Margarita caimart

y Costa y Llobera, quien con e l f i n  de dar faciliccxúes a

ese Excmo. Ayuntamiento, para que pueda proceder a la regalía

lo
se concede bordillo 
para aceras Ensanche,

11



r isao ión  de laanoíiura de la o a l le  de La V^ñaza^ oede de uha 

manera gratu 'éa  a favor de esa ifxoma, Corporacidn Uunfo-^paX 

una parcela de terreno de 36 metros cuadrados con 33 deo-^me-  ̂

tros pertenec-fente a la Integra f in ca  de C^an Castell gue hoy 

•^nuaáe la v^a públ^’oa al objeto de que pueda ser regulariza^  

da la anchura de la o a l le  de La Viñaza del Ensanche de esta 

eructad.=  En lo s  terrenos objeto de la  cesión de que se trata  

se levanta un cobertizo  al que e l  5r. Sos se compromete a 

derf'-baB desde luegOf a sus costas y proceder consecuentenen- 

te al erre  de la  parte de terreno que quedará al descube er^ 

to reconstruyendo la pared de c ie r re  sobre la alineación  apro - 

oa^a como tcmb'én preo-^s^d levantar una porción de pared con- 

tigua a la fábrica  de curtidos a l l i  existente^ para e l  c ie r re  

completo de los terrenos de C^on Castell^ por loque espera que 

por tratarse de unas pequeña obras de marcado -'nterós urban’>''3- 

t-'co se le  condonara e l  pago de los derechos de abbitr-^os corres  

pendientes a las peredes de cerca antes ^nd-*cadas,=* La Com-^sión 

informante después de un detenido estúd^o del asunto tiene el 

honor de praponer a V,E» tenga a bien aceptar la cesión g ra tu i

ta de la parcela de qiese trata  a f^n de poder regu larizar la  

anchura de la  d  tada oa lle  y que se condoáe al Sr, jios Estarás, 

oeáente de d-^ona parcela los  aludidos derechos de Arbitr-^os, 

móx'^me cuando la  ciuant'a de aquella resu lta  ser verdaderamente 

^nsign-'^f-^cante,=  Este es el parecer de da Comisión informante, 

V,E» no obstante como siempre acordaré lo  que estime mas acerta

do y J u s to ,P a lm a  de Mallorca a 7 de octubre de 1943
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Se oonoede traspaso 

sepultura»

A propuesta de la  Oom^^sfdn de Fomento Sanidad 

giene y Benfioend â  se acceden a las siguientes 

pet-‘Qi énea:

Au toriza r e l traspado de la  sepultura señalada con el 

n^ 465 del Cuadro 2  ̂ del C&neAteri'o- Católico de esta Qiu  ̂

dad a favor de ¿¿arparita Qpíetglas Bergas,

Trappaso sepultura señalada con el 26 del Cuadro 6í
9

del Cementerio Cató lico  de esta Ciudad a favor de D» Juan 

S iu tord  í/ui-'a, sin perJu'‘c io  de tercero que acred ite  su 

igual o mejor derecho por no Justif-^canse documentalmente 

la  sucesión»

Y traspaso sepultura 2Q5 del Cementerio de FstabUmenta 

a favor dé D* Jaime Cabrer ’faus»

Perra i sos colocación  
panteones

13 A propuesta de la  Corn-’sión de Fomento San'dad

Higiefie y Beneficencia se acuerda lo  siguiente: 

Autorizar la  co looa d ó il de un panteón sobre la 

sepultura tí D* del Jardin de La piedad en e l jünsanohe 

del Cementerio C a tó lico  de esta Ciudad; autorizar a los 

hermanos Quasp BibaSf para colocar panteón sobre la  sepul

tura 35 B* del Jardin de La piedad en el snsanohe del Ce- 

menAerio C ató lico  de esta Ciudad; y Autorizar la  colocación 

de un panteéi sobre la  sepultura numero d iez de la  vfa 

Del ñeposo del Ensanche del Cementerio C a tó lico  de esta Ciu

dad»

24 Se aprueba Un d icta -an de la Com-^sión de pomento
se acuerda .entrega a . .
buena cuenta desta— " Sanidad Higiene y Benefiocnoiaf propon'ena
g is ia  obras Cementerio»

se entregadas a D» Gabriel Saiom piza, o®»*' 

g is ta  de las obras en oonstruoofón de una escalinata en el 

Ensanche del Cementerio CataÓéco de esta Ciudad, a buena 

cuenta cuatro m il pesetas»



5s aprueba d'ütameiX 
resolviendo s^tuaQ'tSn
i^nquen-^oa, Seoreta-- 
'o In terventor y De- 

nositario*

Se aprueba e l SiQ»^ente D io t  

rtr» Don Antonio Bosaeld Cazador^ secre ta r io  hono^ 

ra r io  de este Sxct^o» Ayuntamiento en instancia 

que ha formulad/» el d^a 15 de Septi&nbre último, 

expone que en V'̂ ’rtud de Orden del M in is te r io  de la  Gobernación 

ae 24 de ju n io  u ltim o, los qainquen-’' 08' devengados por los  5 e- 

c re ta r io s  , In terventores  y Depositarios de la  Admini s tm c ion  

L.ocal, han de ser computados con sujecidn al tanto por c iento  

del último súeldo que peróihan, y cono que e l exponente ha pres

tado sus serv ic ios  en activo  en esta Corporación uun’c ip a l ,  só- 

!&}*ta la d ife renc i a entre la  cantidad que p e rc ib ió  y la que le  

corresponde con arreg lo  a la nueva spos-^d ón,^ gsta Oom-sión 

de ^ersorval en V 's ta  de la  Orden de Gobernación mentada, y con

sultas resuéltas a p e t ic ió n  de los Gobiernos C iv i le s  de palen- 

Qia y Oviedo, estima: que s'endo el quinquenio (  según el predm- 

bulo de la  repetida Orden M in is te r ia l )  un aumento gradual en 

haber del fun c ion a rio , obten-^do con independencia de cual fuere  

la  Corporación donde prestó  sus s e rv ic io s ,  debe tener aplicación  

desde el mes siguiente al de la publicación de la mejora que 

estudiamos»^ por consiguiente D» Antonio R osselló  y Cazador, de

be p e rc ib ir  lo  corresponáiente a quinquenios desde el mes de ju 

l i o  ú ltim o, a razón de la doceava parte  de 8»000 pesetas que 

por cuatro quinquenios le  corresponde, o sean 666'66 pesetas 

por lo  que al repetido mes de J u lio  le  corresponde y la par-te 

correspondiente al primer d^a de Agosto ya que cesó en su des

t ino  dicho dia fecha en que hizo entrega de la  secre taria  y 

del cual p e rc ib ió  h a b eres ,^ !  igual que para el S ecre ta rio  an

tes c itado , entiende esta Comisión debe resolverse en forma a-
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ndloga, y a p a r t i r  de Jul^'o últ^mo^por po que afecta  a 

ios Sres, In terven tor y Depositario , en la forma que en 

resumen se expresa a continuaQidn:=^ D* Antonio léosselló 

Cazador:^n mes y un dia de cuatro quinquenios a razón 

del diez por c ien to  de su iiaber de 20,000 pesetas sobre 

t í,000 ptas a n u a l e s , D ,  led ro  Dover Balaguer:^ La corres-  ̂

pondiente parte sobre los  cfz-fnquenios a p a r t i r  de primero 

de J u l io ,  por l le v a r  se rv ic ios  prestados desde 1  ̂ de AgoS’- 

to de 1929 a 25 de a b r i l  de 1935 en el Ayuntamiento de 

la n itx ,  y desde 26 de a b r il  de 1935 hasta la  actualidad,en 

este Ayuntamiento,—La liqu idación  será la del d iez  por gU\ 

to sobre su sueldo actual de 15,000 ptas, As d ec ir  3,000 

ptas por el importe de dos quinquenios, de las que hay qm 

descontar 1,000 púas, que percebe por el quinquenio que te- 

ni'a reconocido en este  Ayuntam-^ento; por tanto, iecorres- 

ponde dos m il pesetas anuales de incremento sobre los emo

lumentos que actualmente pe rc ibe ,— Desde ifi de uul^o a 

30 de Sept^'embre del co rr ien te  año, ambos in c lu s ive , por 

razón de este incremento l e  correapopde p e r c ib ir  166'66 

pesetas mensuales o sea un to ta l de 499'9tí pesetas. Du

rante e l resto  del presente año p e rc ib irá  igual incremen

to durofte los  meses de octubre Novimibre y Diciembre a ra

zón de igual cantidad o soa, un to ta l de 499'9tí pesetas.= 

A D> Monserrate Vich Meroadal: =  Por d'‘s fru ta r  solo un 

quenio en su carrera de Depositario  se hará la  Hquidacoi 

ue la. d iferenc ia  a p a r t i r  del Í^í de Ju lio  fiei presente ano* 

DI importe de su quinquenio queda f i ja d o  sobre las 13,000 

pesetas sueldo que d isfruta en la  actualidad o sean i . 500 

pesetas anuales,' pero como por igual concepto percebe 

755'30 pesetas, sufre un incremento de 544'?o pesetas anuo- 

les . La parte que le  arresponáe p e ró 'b ír  durante los  meses 

de Ju lio  Agosto y septi embre, asciende a 136'1? pesetas
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y durante los restanteTmeses de ootuore ¡^ov'embre y D^o^em- 

bre del presente año, pero^b^rd ad&nds la d-fferenoia a razón 

de 45'3& pesetas mensuales, o sean otras 136'l?i^peseta3 ,=

De aceptarse e l c r n e r f o  de esta Com's^'ón de personal el presen^ 

te  acuerdo deberá pasar a la Com-^sfón de Hacienda pa-a que de- 

termine la forma de efeolwr e l pago de la d-^ferenc'a experf- 

mentada en los haberes de lo s  catados funo-^onarÍos^= Este es 

el parecer de la  Com'S^ón, V^S, no obstante con su superior 

cr^ter^o resolverá lo  que est'^me fu s to ,=  palraa de Mallorca a

10 de octubre de ls42»~ El pres-^dente, ■

Se üjrueba el s*gu^ente d'^otamen:
ap'rueba d ’Ctamen so--

bre á-^etas Tr-̂  bUnal La ^omésfón de personal propone a la  Qom-^s^on
{¡^os'c'O'nes Méd''co o to -
T'nolar'njolOQO, (lestora que acuerde efectuar el pago de las a e -

tas de los m-^&nbros componentes del pf -̂^bunal de las opos-'^cf ones 

aMad'^Qo Otor7'‘ 'nolar^ngologo para e l serviO''o MÓd- ôo H'fg'én-*oo 

Escélar y de la Senef'^cenc^ a Mun-^c-^pal en la  forma que mas aba Jo 

se expresa resultante del número de d ’ âs que actuaron a razón 

de 25'OO pesetas d ieta* =  A D. Eranc^sco Valúes Gu¿snan; d- âs 

vent^ouatro, 25, 26, 27, 2a y 29 de Agpsto 150 00 pesetas» = 

a Dm Carlos de J->a C a lle ja :  == dias 24, 25, 26 y 27 de Agosto 

lo o 'o o  pesetas: =  a D. José jiíir y peña:== di^as 24, 25, 26, 27 

y 2a y 29 de Agosto 150'OO*- A Do, Bernardo Obrador Nadal,

d'"as 24, 25, 26. 27, 2a. y 29 de Agosto 15o'00 Pesetas, =: To

tal pesetas 550'OO.^ También propone esta Com'*s-r‘ ón que para ^

los efectos de pago pase a la Com' ŝ'̂ ón de Hacienda,— V,E. no oüSr¡í; 

taAte como S’empre i&solverd lo que est'^me mas acertado* =  Pal

ma de Mallorca a f.o de octubre de 1942,=== El pres-^dente.



j acuerda urg^no'a* A propuesta de la  FresidenQ’a se acuerda decia- 

ra r de carácter u rg e n te  los sfgu^^entea asuntos:

se entera aprobación i?e~
legado de Hacienda del 
Presupuesto .?xtraordino.~ 
r ip  urban'sacion i/erca- 
do ^ liua r.

Se da cuenta de un o f i c io  del Exorno, Sr, ¿)e« 

legado de Hacienda de Huleares de feo tía 

a de los corr^'entes^ oomun'^cando que ha 

aprobado condio-^ analmente el presupuesto 

extnao dtnaria para la  urban-fzaoién de la  zona en que debe 

eS-$ar enolauado el Nuevo Mercado del Ol-^var en áa 0-^fra y 

forma como lo  fué  por este Ayuntamiento^ es d ec ir  que no 

podra ser u t i l 'z a d o  por la  Corporacfó'n Mun-'dpalk mientras 

no haya obtenido prev^'amente la autor^'zación del Min-^ster*ti 

de Hao-^enda para poder rea liza r  el préstamo de referencia.

Se acuerda darse por entercada,

S^ aprueba el s igu iente d-^otamen:

» »  l,a Oomisión de Hacienda a V,E, expone:

Qus v 's ta  la  aprobaoiáp oond-^oional del prê  

supuesto Expraorñinario para l le v a r  a oabo 

las  oibras de urbanización de la zona en que debe estar encJa-| 

vado el Nuevo ¿íerado del O livar t^ene el honor de proponer 

a la Gestora acuerde s o l i d  tar del M in is te d o  de Hacienda

la  autod zaoión necesaria para poder cantra íor la  contrata-
>

c-^ón de préstamo espec'ají t ra n s ito r io  de nueve m illones

de pesetas a que se contrae e l preaupuesto de referenc 'a ,^

No obstante de todo lo  expuesto V,E, áeso2vera,= palMa 15

de Octubre de 1942,^ El p re s id e n te , » »

ITZ . A propuesta d.e la  presidencia de acuerda que el
Se designa Gestores
para Comisi ones Sa- Gestor D, Pedro Cerdáy cese como vocal en lo.
nidad y Obras,y Ha- .
cienáa Ooxisión de Obras y pase a p re s id ir  la  comisión

de Sanidad,

Tamb*pB se acuerda D* Juan Fortuny pase a /ornar part^ 

como Vocal de las  o'n.es de Hacienda y de obras.

T I
Se aprueba dictamen 
eiei?ar¿do p e t ic ió n  M' -̂ 
n is te r io  Hacienda au -' 
í : r fo e  contratar pres
ta iO abras urbanización 
Mercado Ol''var,



TV
Sed&signo. Presidente  
^Iturd forníor parte 
jrcdo  Clas^'ficador 
¡grtarnen S. \ U»

Se da cuenta de que débe de nombrarse a un miembro
V

de la  Comisión de Cultura para formar parte del 

ju^ ado C lasificador del Certamen organi'¿ado por 

el S,Eqxy Ql Sr» A lca lde propone que se conceda un premio de 

doscientas pesetas.

A propuesta del Sr^ Homar se acuerda autorizar al c r .  A l 

calde pa a que designe al Gestor que ha de f  rmar parte de 

d'cho Jurado.

Haciendo uso de la facultad oonoedida el Sr» A lcalde desig-^ 

na al Presidente de la Comisión de Cultura.

Queda des-gnado el presidente de Cultura para formar parte 

de d''cho Jurado y se acuerda conceder pretn^o propuesto por el 

Sr. A lcalde.

V Je da cuenía de una carta del func'onar^o  ¿:U-
Se entera agradecía-ento
5. Juan líes tre  per acuerdo níc^pal D. Juan Liestre agredec^endo e l acuer^
'instar acta se-it^m'ento
por de/uno’’ á’n su Sr^. do de la  Corporación de hacer constar, en acta

\

VI

el sentimieito de la  m-̂ s.'ia por la defunción de su madre.

Se acuerda darse por enterado.

Se aprueba la s igu ien te  moción de la  Alcaldi^a; 

Con el deseo de atender a las reiteradas  ^nd^ ĉa-
Se da nombre de oOLúADO 
SONTLU. MXR fiT CAIAFAT 
a (iüs ca lles .

C''ones de los  fam'^liares de D* Anton-^o B on illa  ¡¿ir. Abogado,

que luchando como sáldado de A rt il le r -^a  en e l  Frente de porto  

Cr’ s to , í7iur'*o el 17 de Agosto de U 36 , de que se ro tu le  con 

e l de SOLDADO- BONILLA MIH a la que actualmente se denomina 

Cuesta de La Bonanova, en donde tuvo su residencia y despedida 

para dicho f re n te  en vez de la c a l le  a ¿a que y en su homenaje 

al mismo se dí'o en dictamen de S9 de A b r i l ,  último es por lo  

que asf lo  propone a V.S. y al propio tiempo que a la  ^'ndicada

o ^

órú



...t V'

áe Monserrat se le  denom'^ne de CALAFAT como cont-fnuac-fon 

de ^sta.=  v.S» no obstante con su superior c r i t e r i o  resol 

vera lo  que est-^me mas aGertado,= Palma lo  de Octubre de 

1942»= J» Dezoallar,

El Sr» Hévia dice lo  s igu ien te :VTT
Se autoriza  Alcalde  de-
signar Ponencia estudie En 21 de Mayo del co rr ien te  año» se sometió
asunto re feren te  supues
to malestar entre perso- ala Gestora una Moción suscrita  por el en̂
nal Pesgurrdo A rb it r io s ,

tonoes Alcalde Sr, Oleza en la  que, con prg.

texto  áe un supuesto malestar entre e l personal a fecto  al 

Resguardo de A rb i t r io s  se propon-f'a la constituc-fón de una 

ponencia que estudiase e l asunto: A l m'*3tno tiempo y recor

dando que en i 936 el Frente Popular habia incoado expedien

te contra e l funci onario D*,Rafael aaume Palmer, se proponh 

a la Gestora una sanción a m~ fu i c io  grav^s-^na contra d̂ 'Qho 

Sr» que na desempeñado en la  Casa el cargo de Jefe de persa- 

nal de A^bitr^os de cuyo cargo fue desposeido al tomar po

sesión de la A lca ld ía  el Sr» Oleza.

D' '̂cho exped-^ente del Frente Popular no surg-^ó efecto  

por cuanto adolecía de forma y as^ lo  h'^zo constar e l secre

ta r io  de la  Corporación» As-̂  como tampoco re s u ltó  nada en 

contra del Sr» Jaume de las actuac-^ones fudtxsiales que se 

^n-^G-''aron en v irtud  de d-'oho expediente sóbrese-^éndose di

chas actuaciones por los. Trf bunales de Ju s tió ia »

No obstante estos antecedentes, se propuso y acordó 

una sanción del tenor s igu ien te  ; »P r iv a r  solennemente a D* 

Rafael Jaume palmer de que en lo  sucesivo pueda desempeñar 

cargo alguno en esta Corporación que lleve  en si manejo o 

d''stribUGión de fondos o la d-f re cd o n  de serv^’c ios  y que 

s i de las aotuac^ones Jud-^o''ales áe deduce responsab-*i'^dad 

crim ina l de cualquier clase contra e l  m'smo, quede d- ôho 

Jaume dest-^tw^do formalmente del cargo Municipal que dese^P^ 

ña en las Dependencias pales, por quedar sobradamente

1
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foieprobada la raadn dav.atote^ j^  acuerdo mun-'o-pal 

del cargo,=  ¿'alma SI de Mayo de 1942, J. de Oleza »

He de r e p e t i r  que las actaao-^ones Jud ’̂d a le s  a que se_ alar

de son las que fueron sobreseídas var-^os años antes por no apa

recer oulpabU-^dad, jün la  moc^ ó̂n de referenc^.a no se formula 

tampoco ningún cargo concreto contra el Sr, Jarnie,

Expuesto a grandes rasgos el asunto, me a stengo de a%Ju-f- 

o ia r sobre e l  m-̂ smo n  ̂ de proponer sea objeto de rev^s-^dn el 

acuerdoj puesto que habiendo presentado recurso se-iídn los T r i 

bunales competentes quienes en su d^a daran o qu^aran la ra

zón al Sr. Jaume; pero i ndepend-  ̂entemen te de e l lo  la  moción 

aprobada deja en p ié  una acusación formal de fa l ta  de prob i

dad por parte del Sr, Jauné en la administración de áos bienes 

municipales y como que esta administración tuuo lugar siendo 

yo Gestor Municipal y Presidente de la  Comisión de A rb it r  os 

que l e  poopuso para e l  cargo de j e f e  de personal, considero un 

deber ineludib le iian ifestar rogando consten en acta mis pala

bras que durante todo el tiempo que actuó bajo e l  co n tro l de 

la Comisi on por mi presidida fué  3u gestión del agrado de 

aquella y trabajó en todo momento con entusiasmo y honradez 

cumpl'‘&ido y haciendo cumplir las Ordenanzas MuniC’’ pal es asi 

como las órdenes rec ib idas s in  que se nos denunciase fa l ta  de 

ninguna clase.

Sin ánimo de censura para nadie, me complazco en declararlo  !|í 

asi, no solo para satisfaooáón del interesado sino de todo el j 

personal de los Hegocdos de A rb i t r io s ,  Sstadi'stica y Recaudación^  ̂

que con sus Jefes a la cabeza prestaron a la Comisión una co

laboración e ficaz  s in  la cual no habría sido posib le  alcanzar
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la  o^fra recaudada y que d-fó lagar a conaegu-fr un supe* 

- ra u i t  rea l -y e fe c t iv o  en la  I''qu^dac-^6n de aquellos eger-

C-^0'*03.

¿¡1 Sr,Andrea propone que en v^sta de las ¡'ian->'festaciones 

del Sr^ Héuia y en atenc-ion a que e l acuerdo de 21 de Mayo 

propon'^a e l \ombram-''ento de una Ponencia para estudiar a 

fondo este asunto se proceda a la  d es '9naQ''dn de la  m'sm 

para '̂r a la  rev is ión  a fondo del asunto, y en su d<a, sino 

resu lta  realmente ninguna clase ae responsabil'daá contra 

este Sr» se re h a b i l i te  automáticamente por parte del Ayun

tamiento al Sr, Jaume sin esperar la  resultancia  de los 

Tr-ibunales que están estudiando el asunto.

Se aprueba la  preposic ión  del Sr» Andrea 

A propuesta del Sr, Pomar se acuerda autorizar a l  Sr, 

Alca lde hará la designación de la Ponencia citada»

£n este estaao y no tiabiendo mas asuntos de que tra

tar ni ningino de los Sres» r-iunidos que gu-̂ er*a hacer uso 

de la  palabra dando por legalmente válida la excusa que por 

escr ito  han presentado los Sres, Gestores que han dejado de 

a s is t i r ,  siendo la hora trece  e l Sr» A lcalde levanta la se

s ión diciendo íF^anco ! .Franco! 'Pranoo! SArriba Mspaña! IVi-" 

va España! de todo lo  que se extiende la  presente acta en 

cinco p liegos  de papel sellado de la clase séptima, debi- 

dómente reintegradas las segundashojas que llevan numero 

66.1Q0 s 36.181; dSldE; 86,ld3 y 66.134, que firman los  

Sres» concurrentes y c e r t i f i c o »




